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Ministerio de 'Hacienda.
concedi-enño a doña María del Caf« 

m^en Barremchea y  Montegiii, viuda de 
D. Eduardo Í)ato e Iradíer, Presidente 
que fué del Consejo de MinistroSt Xa 
pensión de 30.000 pesetas amiales,—■ 
Página 9S6.

Presidencia del Consejo de Ministros
Meales órdeneá disponióndo se pvMiqueni 

en este periódico oficial las peticiones 
de préstala:o gue del Banco de Crédito 
Industrial áan solicitado la Sociedad 
*'La BíaBiUinista Terrestre y  Marítima*' 
y  la Conipañia Valenciana de Cemento 
Fortland.— Página 986.

Mimstario de Gracia y Justicia,
orden aiitorimndo a la Dirección 

■■ general de los Registros y  del Nota
riado para em itir y  poner a la venta  
rtn sello de despacho iirgente", utili-^ 
toadle para tramitar las soHcUíBtes de 
certificados dei Registro general de ac- 
\fús de íU tm a voluntad.—Páginas 986 
fy n i  -

Ministerio de Hacienda.
Real orden hahilitando tos almacenes del 

Maxpe para la descarga en régimen de 
cabotaje de trigo, y los descargoMeros 
que se liaUon frente a la casa de don 
Domi/ngo Eizaguirre, para descargar en 
el mismo régimen trigo, liarmas, sal
vados y carbón-.—Página 987..

Otra ídem el puerto de Coria del Rio 
{Sevilla) en la misma forma que lo 
está el mueUe enclavado en la finca de 
D. Manuel Campos, y  además para la 
carga y descarga en régimen de cahO'- 
taje de primeras rnaterias y  material 
necesario para la construcción de bar/ 
eos.— Páginas 987 y  988 .

Ministerio de Instmcci&ú Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se pongan en co
nocimiento del M inistro de la Gober
nación los hechos que se mencionan, al 
objeto de que se adópten las resolucio
nes procedentes para que la ensñanza 
en el pueblo de Torrecilla de la Orden 
no sufra perjuicios y  se exijan las res- 
ponsabilidaes que piieda'ti deducirse,—  
Página 988.

Otra re la tiv a  a la fo rm a  en que los A.yun- 
ta m ien to s  han de fo rm u la r las peticio
n e s de con stru cción  de edificios-.gBCue- 
las,—páginas 988 a 990,

Otra concediendo ascenso de 
anuales, por el segundo quinquenio, cri 
D. Luis Romero Roldán, Profesor -del 
Caligrafia del Institu to  de Jerets de la \ 
Frontera.—Página 990. |

Otra disponiendo se adquieran, con <Íes- \ 
tino a las Bibliotecas públicas del Es-] 
fado, 300 ejemplares de la obra titula^-] 
da ‘̂Revista de Archivos, Bibliotecas y \  
Miiseos'*.—Página 990. \  .]

Otra disponiendo asciendan los Maestros) 
que figuran en el estado que se publiJ 
ca.—Páginas 990 a 892.

Administración Central.
H a c i e n d a . — ^Dirccción general del Tesoro 

público y Ordenación general do Pagos 
;del Estado.—Anulando el billete de la 
Loter'ia Nacional, primera serie, núme
ro 14.085, del sorteo que ha de cele
brarse en el día de hoy,—Página 992. 

Î OMENTO. — Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Aguas.—Traba\ 
jos liidráulicos,—Aprobando la distri
bución del crédito del capítulo 16, af/ 
tículo 3.0 del presupuesto de obligacio
nes de este Ministerio.—Página 992. 

A n e x o  1.® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  C en ^  
iiRAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s i c i o n ^ í s .— i 
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p rov ij^ -Í  
c iA L . —  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . ~ í  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

Anexo
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P A E T E  O F í C i A l J ^

llEliElCll i l  CilSiJS 
m Miiifsis

1" ''3 . M. el E ,et D. Alfonso X III (q. D. g.), 
jB/Üjf. la R e i n a  Doña .Victoria Eugenia,

A. R. el P,rí.ncípc de Asturias e Infan- 
tés y demás personas de la Augusta. ReaA 
Familia, continúan sin novedad en s i  
importante salud. , ,,

■LEY
Lon A lfonso X III, tpor la  gra-cia de 

¿Plüsi j  la  Constitución, Rey de España,
A todos los que ia presente vieren y 

í̂’eiiténdieren, sabed;
Cítto tas Cortes lian decretado y Nos 

'sancionado' lo siguiente:
L Artículo único. Se concede a clO 'ña 

¡María del Carmen Barrenecnc'a y Monte- 
''gui, viuda del Br, D, Eduardo Dato e Ira* 
dier, Presidemle qne fué del Consejo de 
-Ministros-, la pensión; de SO.OOÓ pesetas 
ianuales. Al fallecimiento de diclia seño
ra, la  pens.ióii:--pabcirá. ín tegra a sus- bijas 
doña Isabel, doña M aría del Carmen y 
doña M aría de la  Concepción Dato y Ba- 

: rreneeliea, quienesi la  d isfru tarán  vitali- 
;;cianiente -por partes iguales y con dere- 
;ieho de acrecer entre sí.

Por tanto-::
Mandamos a tocios los Tribunales, J u-sh 

.ticias, Jefes, Goberiiadores y demás Aii- 
torid-acles, así civileb como militares' y 
.eclesiásticas, de cualquier clase y dignb 
dad, que guarden y bagan guardar, cuím'- 
'"plir y ejecutar la  presente ley en todas 
^iis partes.

Dado en Palacio a tres' de Junio de 
-Ipil noveelcntí'S veintiuno.

YO EL REY

E; de Hacienda,
'M a n u e l  d e  A k g u e l l e s  y  A r o -u e l l e sS.

M E H E iu  iE i c e i ir a i

REALES OPvDSNES
limo. S r.: A instancia del Presidente 

de la  Coniisión rro tec to ra  de la  Produc
ción Nacional, y en virtud  de lo preveni- 

 ̂do en la regla 2A de la Real ordc'^ dicta
da por -el M misterio de Hacieiiua en 14 

^ 0  Mayo próximo pasado, 
i 6. M. el R ey (q. D, g.) se ha servido!

disponer so publique en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Barcelona, p-ara que puedan for
mularse las' protes'tas que se estimen 
adecuadas, la petición de préstamo- que 
del Banco de CTÓdito Industrial ba, so
licitado la -Sociedad denominada '‘La Ma
quinista T errestre y M arítim a”.

De Real oidíen lo digo a V» I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a  V. I. mucbos: años. Ma
drid, 8 de Junio de 1J21,

a l i ;e n d e s a l a z ,a r

Soéi r ';sr creí ario de esta, Presidencia,

Petición de la Bociedad denoininada “La  
Maquinista Terrestre y  MurítvrnaT a 
qne se refiere la Real orden d:e esta 
feche..

Comisión. Froteetcra. de la Producción 
.Nacional.’—Ley de 2 d'e Márzo de 1917, 
p ara  protección- de industrias’.—-Fecha de 
entrada: 28 do Mayo de 1021,

I.—^^Peticio-narlO': "La . ■Maquinista Te
rrestre  j  .Marítima, S. A. de Barcelona.

II.—Industria: Construcción en gran 
oséala -de locomotoras.

IíI.~~Auxilio: Préstam o de seis millo
nes de p-eseta.s.

Lo que fí»e hace público para que los 
que se consid'eren. con dereclio a reclam ar 
contra esta pretensión formulen, en el 
p l ®  de ocho días y dirigiéndola al Pre^ 
sideq^te áe la Comisión Protectora da ím 
Producción Nacional — Presidencia dél 
Coii'S-'ejo de Ministro-s— la protesta ra 
zonada que corresponda.

E s copia.—Jvíadrid, 8 de Junio  de 1821. 
El Subsecretario, Liiisi Ro-dríguez de y p  
guri.

limo. Br.: A instancia: del Presidente 
■de la  Co.misi6n Froteetora de la Procliic- 
clon Nacional!, y en virtud de io pTeveiii- 
do en la regla 2A de la  Real orden dicta
da por el .Ministerio' de Hacienda, en 14 
de Mayo proximo' pas-ado.

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha  servido! 
se publlq.iie en la G a c e t a  d e  

MtAeid y en n t Boletín Oficial de la pro^ 
vinchy de Taleneia, p ara que pueda,n ;for'̂  
irt-ularse las pretextas- que se estimen 
adecuadas, la peíiclórL de préstam o que 
del Banco de Crédito Industrial ha so« 
citado la Comi>añía yaleneiana dte Ce« 
mentó Portland.

De R,eal orden lo digo a V. I. para su' 
conocimiento y efectos cons1guie.ntes* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-- 
drid, o de Jo ni o de 1921.

ALLENDESAIjAZAR 

Señor Subseci etario de esta Presidencia.

Petición de la Compañía YaJencñma d e ' 
Cemento PortlanU a que se refiere la 
Real orden de esta fecha.

CoTnisión Proteotora c-e la Producción 
Nacional.—Ley dé 2 de Moa'zo de 1917, 
para protección de industriad.—^Fecha d'é 
entrada: 2 de Junio de 1921,

I.—Peticionario: Compañía Yaléncianai 
de Cemento Portland, S. A., y  cix sú 'ndniw 
bre D. Je.sé Serratosa y Nadal, C0 mG:'’''Q'e-‘ 
rente de la misma.

II.—-Industria: .Fabricación de cenisix^ 
tos artificlal-es en Buñel, provincia de; 
Yalcncia, -

III.'—Au.xiilo: Préstam o en -efeCtívO' dé
1.500.000 peset?5.s»

Lo que s'e liape público para que los 
que se considoreii con derecho a  reclaanar. 
contra esta pretensioh foiváúlen, en el 
plazo de ocho días y dirigi.ón-dol¿i al Pre- 
sidoníe de la Ooimisión, P rotectora de la  
Pro.diiccióii NacioilpJ —- PresidénGia d'el 

de M inistros—, la protesta ra- 
20  corresponda.

P" com'" Madrid, 8 de Junio de 1921,- 
•Ê  bi rcLrrio, .Luis- Rodríguez de YN 
gurí,

h: K ei msi sBBi
REAL ORBEH 

IliBo. Sr.:, E i aumento de la poblaciórj 
la  extensión de la  cu ltu ra y la participa- 
ci'ón en la  riqueza de una gran parte. d.é 
lo's ciudadanos', han  generalizado el liá-. 
Dito de testar, b'aelenclo crecer extraor-^ 
dliiariEiiiiente, sobre todo en los últim os 
a.ños, el número de ta rje tas que coiisth 
íuyen el Registro gen-eral de acto-s -d'e 
Úilíiiixa voluntad, y íiificultando con ella 
los trabajos da intercalación y biísca.- 
Por o tra  parta, el número de s-olicitudcs 
dé- certiñcadO'S' se ha elevado tam bién 
ConslderaMemente; y con. unas y otras 
’circuiistsncias, ira . CGiricididO' la  disiub- 

. nución del personal adin-iaistTativo á© 
ese Centro directivo en térm inos talas, 
que reducido el de dieho Registro a  casi 
una m itad deL que en otro tiempo tuvo 
asignado, se hace ímiposible el despacho 
de certiñcados con aquella rgvpidez que 
filé su característica, y que las' leyes; y las 
necesidades iraponen con frecuvericia a, los 
solieitaiites. El despacho rápido de las' 
certlñcacloMes exige, además, actiialnien.- 
te, una labor de revisión y  refundición 
de. tarjeís.s- que en, modo alguito permú 
téii realizar las eircunstancias expresa*' 
das. P ara  atender a esíaL exigencias,^ 
por las rmsmas razones qué m otivaron ía  
Real orden de 4 dé Agosto de 1920, reía-í 
tiva a la  expedición de oertifícados nuLj 
gentes del Registro central !d© peBádosií 
y rebeldes, ú ^

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha teñid© 'a bieil' 
acordar que se establezca con carácteif' 
provisional y  por vía dje' ensayo, el pro*^!' 
oedimisuto d© "despacho urgente”, coifú 
sujeción a las siguientes reglas:- ;/

Fri.niera. Se aútoriZcT a la Direceióii,^ 
geneJai de los Registros y del Notaria:d3G|-. 
para em itir y poner a  la  venta un selló y  
de "despacho urgente”, utilizable parajA 
tram itar las solicitudes de certlñcados’ ' 
del Regi-stro general de actos de últimá.- 
voluntad. El importe de.jdicho ‘sello ser^^

If
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le  50 céntimos de x^eseta, y su uso abso^ 
lutajiiente voluntario por parte  del soIp
Uitante,

Segunda. !Las 'certificaciones solicita
das con sello de urgencia se enti^egaráií 
011 el plaso máxüoao de yelntfcud-tro llo
ras, salvo en  ÍOB casos que motivan od- 
eio a  lOBt; Decanatos de los- 'Colegios no 
r i a l ^  'los-que exijan comp3'rOl>aciones eX* ' 
tXOTdina.rios o' los ío-rtuitos do pertu rba
ción del servicio^ pero,, en los prime-ros', 
i r  sé tr a ta  de solicitú..(ÍSs déédcspO.- ' 
c"o urgente, se 'Oñcíará d e s d e -

respectlvOy y  ̂ jecíbída la  cOíi- , 
í í r  6n  ̂ el certiñcado sebdespacliarú, in- 
mediatamente.

Tercsra. P ara  -el despaciio de las cor- 
■tliicacioiies solicitadas* con urgencia y  di " 
de'íddS':^trabajos'resultantes -de lás aitera^ 

en  ios serVicio-s- de es'a Bi*- 
Imponga ia Unáiidad a 

que, respondedla presente Real ordena Sé 
iDrgaúi2árá el tiu ’no o turnos de trapajo 
l&xtraordinario que se requiera en /cada 
casd, con funcionarios de es’e Centro d i
rectivo que voluntariam ente se presten 
a  ello y a  quienes se rem uneren los ser
vicios prestados fuera de las* horas or- 
d iñarlas; y podran crearse por esa Direc
ción de dos a oelio plasas de personal 
•femenino con la remuneración de 150 
pesetas nisns'nales a cargo de los fondos 
obtenidos por la a p lic a c i^  de los sellos 
de despacbo urgente.

E l personal femenino deberá reunir 
las condiciones que por esa Dirección s'e 
establezcan y será nombrado y separado 
librem ente por L  a  propuesta de la 
Subdirección.

.Cuarta. La Gistribuclón del servicio, 
Xa adm inistración de los foiidos' obteni
dos por la aplicación de los sellos de 
despaciio urgente, la determinación de 
qué funcionarios lian merecí do redoau- 
neraeióii por trabajos extraordinarios y  
la de la  cuantía de la retribuciórx. en- ca
da caso, .se hará  por una^dunta consti
tuida por el Subdirector de los Regis
tros y del Notariado, un Oficial del Ouer- 
po facultativo de esa Dirección y el Jefe 
áel. Registro general de actos de últim a 
voluntad,
’ Quinta. Por esa Dirección general se 
dictarán cuaiita-r dispoMciones exija el 
desenvolvimiento e ÍB.terpretacióii de los 
anteriores prefceptos p ara  su  pronta y ca
bal observancia.

Real orden» lo drgo a V. I. para sii 
sónécimlento y demás efectos. Dios- guar
de a  Y. I. mucbos años. Madrid, 4 de 
Junio de 1921.

PINJES.

Beñor Director general de los Hegislros 
y del f^otarlado.

REALES ORDENES
Jimo, Sr,:. Yista ia instancia suscrita 

por los’ Sres', Hijos de J. J, Tren, fabri- 
..cantes de harinas de Deva (Guipúscoa), 
. pldigfeidomahiiitacióii de les almacenes de 

paraí ia  descarga en régisnen/de 
cábOitaJe d;6 trigos, así Cí>ino la  de los des
cargad ei’osrque se bailan frente a  la casa 

^'áe D. Doiriíngo EizaguixTe para descar
gar én ©1 mismo régimen trigo, harina^ 
Sálvád'os y '■ ce^rbón;

Resultando que los interesacios fiin- 
daiii su petición en las mayores s’eguri- 
■■dades que dichos puntos ofrecen para ve- 
fíñcá'rse- la descarga, por no notarse en 

los ©feetos d© las m arejadas;
Yistcs ios informes emitidos po3’ las 

Autdrí-dadés provinciales de Gülpúzqoa, 
lílteidáiS a emitirlos- conforme al ar -̂ 
ífculo 3 .C  de lás Ordenanzas de Adua,-  ̂
pas, favorables todos ellos a la  habili
tación pretendida; y

Considerando que de accederse a lo sô ’ 
licitado no se lesionan los intereses del 
Tesoro/ favoreciéndose en cambio los ge
nerales de aquella región,-

S, M, el R e y  (q. D. g.), cnformándosé 
cpn lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido acordar la habilitar 
ción de los almacenes de Maxpe para la  
descarga de trigo en régimen de cabota
je y la de los descargaderos que se en
cuentran  frente a la casa de D. Domingo 
Eiza-'guirre para la descarga en el misnio' 
régim en de trigo, harina, salvados y car
bón. Debiendo verificarse los despachos 
Con documentación e intervención de la  
Aduana de Deva y bajo la  vigilancia de 
las fuerzas del Resguardo que prestan' 
sus g-érvicios en dicho puerto, y siendo 
de cuenta del interesado el abono de die
tas reglasmentari-as y gastos de locomo
ción al funcionario que los practique. De
biendo establecer en los mencionados 
puntos de despacho los elementes nece
sarios para la realización, de los mis-mos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su 
oonoeimionto y demás fines. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madiid, 2 de Junró 
de 1921.

ARGÜELLES 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Y ista la  insítancia suscritai 
por el Alcalde presidente del Ayunta^ 
micvnto de Coria del Rio (Sevilla), en so^ 
licitud do qiiG  se habilite dicho puerto 
en 1? misma forma que lo está el muelle 
exiclavad'o én' la  finca do Manuel pam^ 

además; para todos los artícYilóS ,;áó 
íj^iníera necesidad p á ta  Job ihatcriaiéSi

necesarios a la industria de eonstruccíón 
de barcos; ' ^

Resultando qiíe el interesado funda sti 
petición en la dificultad del transport;«> 
de los mencionados artículos desde 
ciudad de Sevilla, por encontrarse incq>' 
tnunieada con, ella la 'm ayor parte del iii 
Vierno por los temporales, y en la cov-  ̂
veniencia de favorecer la naciente indu?>..: 
tr ia  de construcción de barcos que cnj 
Coria dei Río empieza a desarrollarse;, . . ■

Visto los informes de las Autoridadea.; 
provinciales llamadas a em itirlas cosífQr-f 
me al artículo 3.o de las Ordenanzas' 
Aduanas unánimem ente favorables a  1^' 
habilitación solicitada;

Resultando que únicamente el informe., 
emitido por la Comandancia de Carabié 
ñeros de Sevilla indica la  conveniencia d^/ 
num eutar en dos parejas el destacanientoj 
que presta sus servicios en .Coria del 
para  que los intereses del Tesoro quéden/ 
debidaríiente garaiítldos, si bien di|b.<>i 
obstáculo qued’a solventado encoBi3nidán>| 
do la vigilancia de las operaciones á  la j 
fuerza que p resta  sus servicios en 
Inuelle habilitado en la  finca pro-píedadj 
de D. Manuel Campos, según manifiesta) 
él Adm inistrador de la Aduana de Be-?! 
villa en su informe, no exigiendo, por] 
tanto, de momento, el aum enta de fuer-^) 
Zas solicitado:; y /)

Considerando que d e  a c c e d e r s e  a  lo so-’ 
l i c i t a d o  no se l e s i o n a n  l o s  i n t e r e s e s  deh 
Tesoro, f a v o r e c i é n d o s e  en c a m b i o  los' ge^.- 

n e r a l e s  de a q u e l l a  reglón y muy especiaLÍ 
m ente los de Ja in d U v S tr ia  d e  eonstru©.;' 
ción d,e barcos en d i c h a  l o c a l i d a d  esta-¡ 
blecidá, d

S. M. él R e y  (q .  D. g.),^conformándos^Í 
con lo propuesto por esa Dirección ge-̂ j 
peraXy m  ha servido acordar se habilftel 
él puerto de Coria del Río en la mi.sjoa] 
forma que lo está el muelle enclavado éi? 
la finca propiedad de D, Manuel C m ^  
pos poi’ Real orden de este Ministerio,'í 
fecha 24 de Mayo del año ú ltto o , y aclíé^ 
má,s para' ei embarqu.o y desembarque en I 
régimen de cabotaje tan to  con los p u erto a | 
de la Península como con las posésionesi 
españolas, d© todos los artículos de prl-^)| 
mera necesidad y m ateriales necesariosji 
para la indiistri?. de construcción de barA| 
eos, debiendo practicarse los despaché^  
■con documentos e intervención de la  A d u ^  
na de Sevilla y bajo la vigilancia de 
fuerzas del Resguardo que preetan s u á  
servicios en el mencionado puerto y éiO  
el muelle habilitado de D. Manuel CamM; 
pos, siendo de cuenta del interesado em 
abono de 'pastor, de locomoción y d ie tt^J 
reglaruentariañ al funcionario que 
ti que los despachos y el establecimiont^* 
'de los elementos necesarios para la r©a^ 
liza^ción de los mismos.

De Real orden lo digo a  Y. ípay%^ 
epnociiimient o y ̂ idemás
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^m o r  Director general de Aduanas.
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KB-ADES OEDENES
Uxcmo. Sr.: Eü Ins-pector de P rim ara 

ensoñam^á de ía  provincia de Yailadolid 
paii;icipa a  este Ministerio lo sig if snteí 

"limo. Sr.: Ei Sr. MasstrO'd,e la  Esciier 
lá  -iiaclonail de niños ele Torrecilla de la  
Ordm, €011 feolia 3-4 de ios eorrieates, me 
dijo 10 que sigue:

Tengo el ñonor de com unicar a V. S, 
que el día 12 se m e  presentó el Sr. AP 
oó îde de esta villa a pedirm e la  Escuela 
de mi cargo para celebrar bailes diiram 
te los días de Pascuas* de Pentecostés, bar» 
biéndole contestado- negativaiiiente.

Posteriorm ente lie podido recoger el 
rumor de que se prepara un asalto 
üiclia Escuela y morada dei que suscri' 
be, por lo cual rne apresuro a ponerlo en 
conociniii^nto de V. S. ecriiunicándolo al 
jnisímo tiempo al Sr. Alcalde ele esta vi
lla, a los Sres. Juez y Fiscal m unicipal 

al Sr. Comandante del puesto de la 
ÍJuardia civil de Alaejos por propio par
ticular.

E l mismo Sr. Maestro, en 19 del que 
cursa, dice a esta Inspección lo siguiente:, 

Tengo ol honor de comunicar a  V. S. 
que al llegar, ayer 18, a ponerme al fren, 
te de lui cargo, me encontré que la  puer
ta  do la calle, común a la caSa-habita- 
€ión y a la Escuela, estaba cerrada con 
an candado, presejitando señales evidentes 
de haber sido violentada; que posterior
mente recogí la notada do que se había 
hecho uso indebido del local - escuela, 
forzando las puertas y a rro jando ,todo'"el 
menaje a la vía pública para dar un bai
le en la noche del 16 del actual, cuyo 
baile estuvo repreoeiitaclo por el Sr. Al
calde y el Concejal Leocadio Martín, c^e 
cobraba las entradas. ;
- Todo lo cual puse inmediatamerite en 
•’jjonocimi'énto del Juzgado, quien me fran 
queó la entrada de mi casa, previos los 
trám ites oportunos, y no habiéndome he
cho cargo de la Escuela, selló las puer
tas y recogió la llave.

Y ante la gravedad de los hechos aniüi- 
piados, que con esta fecha pongo en co- 
,Cocimiento del Ilustrísim o Sr. Goberna- 
ñOT civil de la  provincia, me creo en el 
caso de llamar, de modo especial, la-eiten- 
Clón de .y. S. I. para que ordene las es^ 
\!peciales providencias que deban tom arse 
^a:.au© «©: t r á ta  y  :dq yiinas

AutorMad'e® locales, a  quiemes la 
ciÓB, ea  visita ©rdinaria, de fecha mo le^ 
ja sa , la^ previno que en m anera alguna 
pueden desitinars© los locales - escuelas 
para otros usos que los propios d© la  
labor díoeemte.”

Y tratándose de hechos que revisten 
verdadera gravedad,

S. M. el ílKr (q. D. g.) ha dispuesito s© 
pssigan en coBOcimi'eBto de V. E., enea- 
redándole la necesidad de que se adop
ten las resoliieiQnes procedentes para que 
la enseñanza no sufra perjuioíGi? y s& 
exijan la .9 rospossahilidades que piiedam 
deducirso.

De Eeal orden lo digo a Y. E. para  sU
coaociMiento y desnás efectos. Dios guar
de a V. E. mu-ekeú años. Madrid, 28. d© 
Ma;/o d@-1921.

M PAmOlO

SciíioT .Ministro d© la  Gobernación.

limo. Sr.: En cuiiiplimiento do lo dis^ 
puesto en ei artículo- 22 del Beal decreto 
de 23 de Novienabre de 1920, en lo- rola-* 
tivd a los expedientes sobre construcción 
de edificios escolares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s'ervido 
disponer r,

1 .0  Los Ayuntamientos form ularán 
las peticiones de construccióii d©, ediñ.- 
cios-escuelas en Ínstamela dirigida al 
M inisterio de Instrucción pública y Be 
lias A rtes por conducto del Inspector Je
fe d:e P rim era enseñanza de la  provincia 
respectiva, acompañada de los d.ociinien' 
tos siguientes’.

Prim ero. Certificación del acta dé la 
sesión celebrada por el Ajuintaniiento- en 
la que s*e acordó solicitar la coiistriiceión 
del edificio escolar, expresando en este 
documento las aportaeionss a que. se com
promete el Mimicipio, que habrán de s'er 
destinadas a  m aterial fijo del iiiciieadc 

así como la consignación anual 
eK fSiis presupuestos para conservación 
dei mismo.

Segundo. Certificación en la que cons
ten el censo y m atricu lé  escolares, en el 
año último, d© la localidad en que ha
ya de construirse el edificio-escuela.

Tercero. In'forme de la Inspección de 
P rim era enseñanza de la  provincia acei\ 
ca do la necesidad de la construcción 
pretendida.

Cuarto, Certificación de la citada Ins
pección que acredite el hecho de reunir^ 
la casa de los Maestreé del Municipio 
las condiciones higiénicas y de capacidad 
necesarias.

Quinto. Croquis del plano del solar 
con todas las indicaciones que se especi
fican en la  nota redactada por la Oficina 
técnica de construcción de Escuelas in
serta  a continuación de la  presente Real 
.orden.

2 .0  L a tram itación  del e^spedient© s e r i
C0B1O

a) L® Sección esrrespoíídifmt® do! Mf- 
mistsrio ©xamlnará la  documení-^clón, fi, 
una ves comprobado que reúne las ce:^- 
.diciaBee ©xlgidas prepondrá a  la-

' cióm general de P rim era 
pase aquélla a  la  O tcina té c n ic a 'fe  
triieeión de Escuelas para qu© ..Informe 
acerca da la clasificaelón de lá  Esíciielá 
dentro d© les tipos establecidos.

b) Em itido el indlca.do informe, M  
mencionada Oficina lo rem itirá  a la  DI-» 
recció-n general de P rim era enseiams-^' 
acompañado áe íós documentos de sil 
razón.

c) Real orden d© coHceslóii provi€íiNi 
nsill ÚQ 'eonstrucción d©i edificio- escolar^ 
que scaA trasMdatda a  la  Oficina técnicfg 
para form ular el proyecto definitivo.

d) E ntrega áoi solar en Xas condicio'^ 
nes señaladas en el artículo 8.° dol citaiüd 
Real decreto.

-e) Real decreta concediend© la con^« 
trucción dci ediíicio escuela. [

f) Subasta de las obras. i '
g) Adjudicadas las obras se rem itirá  

al M inisterio de Instrucción pública, eni 
el plazo más breve posible, el documento 
que acredite el depósito de la  cantidad 
corresipondieiite pa/ra rnaterial fijo de lo^ 
edificios escolares.

h) La Oficina técnica envia^rá un du'̂  
pilcado del proyecto al Arquitecto esco^ 
la r de la provincia correspondiente, in« 
dicanclo el nombro del con tra tista  pará 
que dé comienzo a las obras.

3 .0  Construidos los edificios*, y ante^ 
del lunsionam iento de las - Eeciiekis, los 
Ayuntam ieatos acredlta^rán, m ediante las 
certificaciones pertineBíes, la inclusión 
en los presupuestos municipales^ de la 
cantidad que corresponda para la oonSiSr- 
vación y sostenimiento de los* ecIiñcxGS 
escindas, sin perjuicio de las niediihas re- 
glamentariasi que el M inisterio de Ins- 
íriieeión p'ú.folie?. pongan eu ejecución 
para el cumplimiento de aquella obliga
ción por -parte de los Ayuntamientos.

4.'® La Ju n ta  económica establecidá 
por el artículo 21 d©l repetido Real ,de
creto deberá estar form ada en el plazo 
de un mes a  iparti.r de la fecha en que 
comenzó a funcionar la Esciisla,

5 .0  No se concederóv la construcclóa 
de ediñcios para Escuelas que no
sido creadas*, hasta después de dos años 
de la creación definitiva de las mismas,, 
por hallarse regulados estos servicios por 
disiposiciones especiales en la.s que se de-» 
tex’m inan las obligaciones de los A.yun'- 
tanilentos, entre ellas, la-s de facilitar 
locales adecuados para las nuevas E ^  
cuelas.  ̂ m

De Real orden lo digo a V. X. para fíl 
ú.coiiociiniento y  demás efectos. Dios guai^
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Me a V. T. miicliO;i- Madrid. 31 de
iía y o  de 1931,

APARICIO

^efior Director geaeiai de Príríiera eu- 
señan'^a,

ÍIOTA D33 DA OFICINA TECNICA DS 
CONSTR^DCCiON DD S SC üS IA S

r ; Con él ñn de facilitar a los Ayunta- 
lrn;IeRío9 el cuBiiplimiento de las obliga- 
aciones éstaMs&idas en el articulo B.o del 
' Keal áeereto d© 23 de X^oTlembre de 1920, 
lia sido redactada esta nota, en la que SQ 
Consignan las indioaciones que se, esti- 

■ Ts'cecarias-para -el^objéto indicado,

í . — S o l a r .

—Bara líi él^cM n dél 
solar lia ele tenerse en. cuenta lo que dica 
la  Instrucción técMico-aigiénlca r e la t iY a  
a  la  canstiHcelón de Escuelas.

Flanes.—El plano que feabrá d© pre
sen tarse acompañado a la  insta^neia de 
petición, puede estar levantado, por cual
quier persona, aiineiue no tengp^ titu lo  
faenltativo; el Maestro, en unión de un 
Obrero de la  localidad, podrán liacerlo, 
hiendo preíeribie el sistema- de. triangu
lación para qué los datos tengan bástan- 
t© exactitud, y procurando que la cinta 
métrica, o el metro, en el momento de 
usarlo, esté a-BroxImadarnente lierizoii" 
tál. E:iein#l©: Si tuviéranios un pentá
gono se clavará una estaca en un punto 
cualquiera, hacia el centro del solar, y se 
clavarán otras estacas en los vértices del 
perímetro. De estaca, a estacp. se pondrá 
una cuerda tiraxite, y  sobre ella se medi
rán  las distancias. Si el terreno estuvie
re inclinado', se m edirán esta-s distancias 
procurando poner la  cinta horlsontal; si 
Ro pudiera hecerse de una vez cada lado, 
se hará, ¡por partes, refiriéndolo con una 
plomada a la cuerda. Con estas medidas 
y  el croquis que ha de hacerse para po
n er las cotas, se llevará a un papel, en. el 
que con los simples elementos de Geome- 
.tria se puede construir la planim etría 
■‘del solar. P ara  la elección de escala, se 
aconseja la de un centímetro por metro.

Rosantes.— Fb^víi tornar las diferencias 
de nivel en el solar,, se liará una nivela
ción con reglones, sirviendo para situar 
ios horizontales cualquier nivel, el de 
aire, o el nivel de un albañil, acotando 
las diferencias de nivel de los vértices, 
es decir: Se tonik como O el vértice más 
bajo o el más alto, y para cada vértice 
.resnltará una cota positiva o negativa 
■deil que se haya tomado como referencia.
, Orientación.—Sis conveniente indicar 
'en  el plano la orienteción. Esto 'Piiede 
liacerse con una sencilla bmjLila de bol- 
"íillo.

Calles.—Han de indicarse también las 
calles adjmcentes, si las hubiera, con el 
ancho aproximado e indicando la catego
r ía  de la  vía, ca-lle, carretera, camino, ve
reda, etc.

Distancias.—Conviene expresar la dis
tancia aproximada a .que esté el pueblo, 
villa o barrio de la  població-n, cuyos n i
ños hayan de asistir a  estas Escuelas.

Nivel de las aguas suMerráiieas.—Si 
jjge tiene la  seguridad de que el terreno 
%s absolutamente seco, se consignará con- 

. cretamente. Si se sospecha que pudiera 
¡éxistir humedad, se calculará de una ma
nera  aproximada la  profundidad, con re
lación al solar, ’del agua en los ^ozos mas 
próximos.

, 'A'ün será m ejor hacer un pozo en e l 
recinto del s^lar para tenor exactamente 
oí nivel del agua subterránea.

En esta cas© es neo-5sario indicar en el 
plauQ el siti© en que se ha kéeho el pozo 
y la profundidad a  que se encuentra el 
agua.

■Gimimíos-.—Se harán dos o tres cali- 
cata,s en sitio comvenlent© hasta encon
tra r  si firme para eimentar, a  juicio d© 
los prácticos que existan en la  localidad.

Donde no s® encuentre un terreno que> 
en general, ofrezca las condáciones exi
gidas, el Aleadde decidirá, antes de pro
pone-río al Estado, el género de obras de 
saneamiento que estime necesarias para 
que cumpla el solar con todo lo dicho 
'anteriormente.

Ha de indicarse c^ncreíamsTite la. ve
cindad de muladares, paiitaucs, cloacas, 
laguijas, etc., y todo lo que pueda ser 
malsano para los niños.

Extensión del solar.—P ara que los 
Ayuntamientos puedan tener una idea 
aproximada de la extensión necesaria d© 
solar para una Escuela, se hacen las s i
guientes iRdieaeione.s: El s^lar es siem> 
pre proporcional al niiinero máximo d© 
alumnos que puede tener una Escuela. 
Este número se determ ina teniendo p re
sente lo dispuesto en el artículo 3.o del 
l^eal decreto de 23 dé Noviembre de 1920.
, Por otra parte, es necesario ,tener en 
cuenta el censo de población y el censo 
y m atrícula escolares, para determ inar 
si la Escuela cuya construcción se pide 
dtbe ser un itaria  o graduada.

El solar está integrado por dos sum an
dos: la superficie necesaria para campo 
escolar y la edificada para Escuela.

Para campo escolar deben destino.rse 
de cinco a ocho metros cuadrados por 
alumno.
„ Para la parte de Escuela debemos dis
tinguir varios casos:
, 1 .0  Escuela unitaria.—Pueden calcu
larse 3,40 metros cuadrados por alumno.

2.0  Escálela graduada de 3, 4, 5 ó 6 
gradoSy en planta baja.—Pueden calcu
larse 4,50 metros cuadrados por escolar.

3.0 Escuela graduada de 3, 4, 5 d 6 
grados, desarrollados en dos plantas. — 
Se hallará toda la superficie como si se 
tra ta ra  de una sola planta.

En los casos de' 4 ó 6 grados, esta su
perficie se drvidirá por 2, y al resultado 
se le agregará una cantidad prudente 
(24 o 30 metros cuadrados) para escalera 
y unos 16 metros cuadrados por lo qué 
se pierde de portal y vestíbulo al dividir 
por 2.

Por ejemplo: P ara una graduada de 6 
grados se necesitará, aparte del campo 
escolar: 42 niños por 6 grados, igual 
252 niños.
, 252 niños a 4,50 metros cuadrados por 
covda niño, igual superficie 1.134 metros 
cuadrados; dividido por 2 grados, que
dan 567 m etros cuaclraclos, añadiendo 30 
metros cuadrados para escalera y 16 pol
la pérdida de portal y vestíbulo, resulta 
que la parte construida en una Escuela 
de 6 grados puede desarrollarse en 567 
más 30 más 16, igual 613 metros cuadra
dos.

En los casos de 3 grados d istribuidos 
en dos plantas, será necesario hacer el 
cálculo análoga,mente al caso an terior, 
hallando los dos tercios en lugar de la  
m itad, añadiendo luego las cantidades 
de escalera, pérd ida de portal y vestí
bulo (30 m ás 16 igual 46 m etros cua
drados).

En los casos de 5 grados distribuidas 
en dos plantas, se h a rá  el cálculo 
■superficie hallando los tres quintoá 
lugar d@ la m itad de les^ casos dq 6 
grados, añadiendo igualmoRte 
las cantidades de porta l y vestíbulo (Sé, ' 
m ás 16 igual 46 m etros cuadrados).

Los cálculos an teriores se refieran a.: 
■solares bastan te regulares y coii. no. éx-; 
cesiva pendiente. Un el caso contrario, 
'será necesario m ayor superficie, 
m ayor cu.anto mayores ir  regular i rladCíj. 
tenga el te rreno .

II.—S U M IN IS T E O  DE A€íUA6 Y ALIDJAMURA 
TO DE MATERIAS BES I DUALES

El A yuntam iento está obligado, 
v irtu d  del párrafo  segundo del artículo!
3 .0  del citado Real decreto, a do tar la. 
E scuela de agua (por el medio que exis
ta  en la  localidad) y de alcantarillado, 
o en su defecto, de las iiistakiciones pV'©- 
eisas para la íraiifeformación de materias, 
residuales. .

A. continuación se indican los casos 
caraioteristicus que pueden ocurrir y 4á 
resolución que se aconsejá, y si aígüii 
nuevo caso recnjltara, siempre P0 dri’?í¡ 
deducirse de los ya señalados.

a) ¿Existe eii' la  localidad d istribu
ción de agua a' presión? Entonces el 
A yuntam iento deberá hacer por m  
cuenta la acom etida h as ta  el lu g a r que 
sirva d;6 entrada al edificio - escuela, y 
que se m arcará debidam ente en los pi.:.* 
nos.

a’.) ¿Existe alcantarillado? En esto 
caso deberá el A yuntam iento hacer la  
acom etida para  desagüe del ediñcio 
í.?„ el punto que se indique en los pla
nos.

En los casos a) y a ’) convendría in-! 
’dlcar en el plano que se envíe la  sitúa- 
'cióii de las conducciones más próxima^! 
de agua y alcantarillado, señodando lo^ 
puntos m ás convenientes de acom etb 
das, indicando las profundidades o aL 
tu ra s  de éstas con relación a algún puii^ 
to determ inado del solar.

b) ¿Existen fuentes públicas? P u ^ , 
de llevarse en tubería  una derivación á' 
la  Escuela, pudiendo ocurrir que el 
agua llegara a la  Escuela con prG.sión 
.suficiente o insuficiente p ara  llegar a. 
las cisternas de los \V. O. Si llega coi^ 
presión se está dentro del prim er caso, 
y  si, por el contrario , llegara sin p r é  
sión, instalará, el A yuntam iento, en e | 
sitio que se ie de.signe, una bomba^ 
mano que elevará el agua a un depój^J ,̂ 
to superior, desde el cual se h a rá  la d i^  
tribución general del ediñcio. ,

b ') ¿Existe a lcan tarilla  o atarjeaSi?¡- 
Puede hacerse la acom etida como se h^J 
indicado para el caso a ') ,  y en cas^"! 
contraTío, se construirá 11.11 tanque é̂pr* 
tico calculado p a ra  el núm ero de aluroM  ̂
nos que tenga la  Escuela. -'

c) ¿Puede hacerse un  pozo en cj 
recinto de la Escuela? Una vez conin 
tru íd a  ésta, y usando una bomba aspL 
ran te  im pelente, se h a rá  la instalacióJi 
con depósito Biiperlor en la  Escuela, cá^ 
hio en el caso an terio r. ¡

c') Las m aterias residuales y el! 
agua irán  a un tanque séptico.

d) ¿No hay agua de pozo? Eu este  
caso llevará ei A yuntam iento el agua' 
necesaria (de la  que se su rtn n  Im  
CLUGs) a un  pequeño depósito inferior,; 
y desde éste, con una boníb'a, se ojc^vgy'lr; 
'a un  depósito ítipério r do d is t r íM tí l



9 9 0 Juñío; i p r  'Gaceta He Madrid.-Núm. iS j
d') S0  constru irá , como en los ca

sos anteriores, tln  tanque séptico.
é) ¿No hay agua en cantidad sufi

ciente ipara poderla sum in istrar a la  Es
cuela en cantidad bastan te para  tocios 
ios servicios? En estei caso el Ayunta- 
m iento está  obligado a llevar la nece- 
saria> para beber y para la  limpieza.

6') L a disposición de re tre tes  Que 
haga el Elstado para el últim o de los ca^ 
sos expuestos, se adap tará  a la fa lta  de 
agtia; pero el A yuntam iento se compro
m eterá a ecll<ar todos los días una capa 
de arena o de tie rra  cjue cubra todas las 
m aterias residuales, las cuales serán re
tiradas .periódicamente.

P ara  un justo conocliniento de estos 
casos para aiie sepan los A yunta
m ientos las cantidades m ínim as .que 'pa
ra  cada servicio son necesarias en una. 
Escuela, se consignan los siguientes cía- 
'Ittfs:'
■; El mínimo d© agua por niño p ara  ser*
Victo' de W, C. y u rinario , oclío litros. 

Idem Id. id para aseo, tre s  litros. 
Idem  id. ,íd. pa ra  beber, un, litro .
Total do a,gua por niño, doce litros. 
E n  caso norm al, estas cifras deberán 

ser 18 m ás 5 m ás 1 igual 24 litros.
Todas estas obras, en cualquiera de 

estos casos, serán de cuenta del Áyun» 
tam lento ; pero, puesto que el Estado' 
'■'tendrá un A rquitecto que vigile y dirija' 
:1a construecióii de la  íJsciiela, podrán 
u tiliza r sus servicios para este solo 
efecto, sin que por ello devengue dicho 
'facultativo honorario  alguno, siem pre 
que no se le exijan visitas evtraordina:* 
t ía s  a la  obra.

I I I

gos adicionales, de l a  que son autores 
varios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que con destiño a, las Bibliote
cas’ públicas del Estado, se adquieráñ 800 
ejemplares de la citada, obra a l precio 
de 10 pesetas cada uno, y, que su  impor
te total, o sea 3.000 pesetas, se libre a 
favor del A dm lm strador de la  misatiaj 
£), José Pillado, prev,io el oportuno p ar
te de ingres’o del Deposito de libros, ct>ñ 
cargo ai crédito de 200.000 pé^eíás con
signado en el capítulo 25, artículo 3.o dél 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real ordén lo digo' a áG I. para su 
conocimiento y demás efecíós.. Dios guar
de a V, I. muchos' año.3, Madrid, 6 de Jii- 1 
ñla de 1921. :

APARICIO

Señor ,D? rector general de Bellas Artes.

Los Alcaides y los M aestros deberán, 
contestar categóricam ente en el mismo 
docum ento, que h a  de ser suscrito por 
olios, a todos ios extrem os expresados 
én  esta  moía, puesto  que sin  los datos 
que en ella, se incíican no sera posible 
hacer los proyectos ccnvonleiites de los 
edificios escolaros, adáptados a  las lo
cal ! dadesí que correspon dan.— .̂Aiu'obado, 
El D irector general de F rinicra vc-.señali
za, Poggio.

, Ilimo, Sr. S. M. eí¡,REY (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder a  D. Luis Romero 
Roldan, Profesor de Caligrafía dei In sti
tuto general y técnicof de Jerez de la 
Frontera, ascenso de 500 pesetas anua
les por el segundo quinquenio vencido en 
2 6  de Mayo de 1921, que le Será abonado 
leobre el sueldo de 2.000 pesetas anuales 
que actualm ente disfruta. ^

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y demás' efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Ju 
nio d!e 1921,

APARICIO 

;geñor Subsecretario de este Minb:ferio.

limo. Sr.: En vista de los Iñfe-vmcs' fa
vorables emitidos por la Ju n ta  faculta- 
,tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y 

Jpor la  Real Academia. Española acerca 
jjie la  obra titu lada ;'Hevista de AK.fc]ii-

los plle-
■ ' ' ■> 'Uvi s.íí-y'A ;I

‘ : P ara  la debida spiica.cuóu de
la IIi> ¿.Aantilla del Magisterio' nacional 

S prim ario a que se contraen el Real de
creto de 29 de Marzo y ia Rea! orden da 
8 de Abril siguiente de este año,

S. M, el Rey <q. D. g.) se ha servido 
d i s ^ p o n e r »  *

Primero. Que según se exprese. eñT el 
estadí) adjunto, se produzcan los ascen
sos de los Maestros' a que el misr?so se 
f efiere.

, Segundo. Siendo m aterialm ente im 
posible, por el gran iraniero de Míaestros 
ascendidos o por ‘§:soender, 
nuevos! títulos en analogía coii  ̂ lo dicho 
en el apartado S.» de la  Orden de la  Di
rección general del Tesoro, de 20 de Sep
tiem bre de 19'18, al pasar todoS' ellos a 
nueva categoría, las Secciones aclrainils- 
tra tivas pondrán las oportunas diligen
cias en los títulos que posean los inte- 
tesados, reintegrándolas según la. vlgen- ; 
te le-y del Timbre, cual si se tra ta ra  de 
nuevo titu lo .

Tercero, D ichas Secciones, hecho lo 
anterior, y en el caso de 110 tener cabida 
estos' ascensos en la  nómina orclinaria 
del m es actuab darán las oportunas ór
denes a los Ha.biIitados para que formu
len nóminas extraordinarias acreditan
do los h€vberes no percibidos y devenga
dos cleride l.o do Abril de esfe año. , 

Cuarto, Los expresados organismos 
provinciales tendrán tóüy presénte que
31.0 pueden ascender a  M aestro alguno, 
que no esté expresamente^ determinado 
en dicho estado y  en el Éscálafón a que 
se refiere, según se indica, haciende, no 
obstante, con toda urgencia, lab observa
ciones- que estimen pertinentes en bien 
del servicio .para la resolución que pro
ceda, según lo prevenido en la  Real or
den, de 1'5 de Marzo de este año, apai> 
íaclo

Quinto. Declarados provisionales, potí 
Real orden fecha 9 de Diciembre del año 
anterior, los folletos de las categorías d é  
2.500 y 2,0.00, pesetas ha^sta tanto  aud 
sean resueltas las reclamaciones contra 
el Esca/la.fóli y  se deíermi,D-e. el verdadéru 
derecho de los interesados, po r períenei- 
cer a. la prim era ea-tegoría citada.- 
M astros ascendidos en v irtud  de la  p re
sente con los núméros 2.639 a l 31033^^^^ 
advierte que diélios ascensos no préju^/ 
gan el referido carácter.

Sexto. Todas las reclamac|óñes' cdñk 
tra  el Escalafón, resueltas antes de 
los ascensos por aplicaciófi' de la  nuéf#^ 
plantilla, se tendrán en cuenta, en lo o # -  
sible, a estos efectos, ■ . I .

De I^eal orden lo digo a V. I. 
conocimiento y demás efectos. 
dé a  ,V. L  muchos años. Madrid, T de Jté ' 
nio de 192L á

APA ,RIOiy

S'e.fíor D irector .general/de P rim era eií0^ 
fianza.

E stado  que  se ac^^mp^fía a  l a  E ea l oáé 
den  feclm 7  de Jun io  de 1021 •

I J  CATEílOEIA, SUELDO DE 8.000 DESEÎ M: -

Maestros que componen dicha cate- - . 
goria el 31 de Marzo de 1921......   2^

Maestros qiie son alta mi la misma el di^
1.0  de M r i l  de dicho año, a saber.—
meros que tienen los Maestros a qiiimCé 
se hace referencia en este estüdó én 
Escalafón de l.o de Junio de 1920:

29.h-D. Fructuoso A.dot Agudo, has
ta  el

68 .— Fernando Gordillo izquierdo.
,70.—D, Pedro M artínez Sánchez, lias»  ̂

ta  el
75.—D. Ambrosio Cebrián Santos.,,..*y-: ^

I
s:

Total igual al número de -y 
plazas de esta, categoría..,. 71

i-
CATEGORIA, STVmDO DE T.OOO FESEY4^=:f

Maestros de dicha categoría que nq.,crs^, 
cienden con niotivo de la iniplantdciáí^ 
de la nueva plantilláis .. ^

Númeres 76 al 78 y el 80......     1

Maestros que son alta en la misma
1 .0  de Abril de 1921, a saber

81.-*-D. Ramón Porqueres Crlvillé, |  
h as ta  el

129,-=~D. Eloy Vaquero M oraléf,..
131,- y Air-D, Victoriano ¡Caíala 

guio
182.-—D. José Rainón Paími Pérés,..
135.—D. José M arín Guiñará Ré¥ez, 

hasta el
141.—D. Toribio Vallejo Rodríguez
143,—D. Ricardo Triar Negre, has- 

ta el
147—I). Gregorio Molinero Trujülo
149.—D. Teodulo Iluiz y; Ruiz, has

ta  el
192.—D. A ndrés Cabré, y 

ía94.«sD.,|A-ureli8áQ ''■'á.rriSív



MaHrid.-Núm. í6á l  i Junid 1921̂
523 ~iD. José Roig Pujol., 30

Total igual al núíTxero de 
plai'.as de esta categoría. 141

3a>' CATUCO'UA, SUELDO 6,000 PESETAS

Maestros que son alca en la miéma el día
1.0 de Aoril (le 1921, a sülber:

224.—D. JuaB, . Bueno y Cbica.  1
226.—i). Loreiiiso Ruiz Pozuelo, Bas

ta  el '
228.—P. Francisco de Asís Torreal-

-ba CasalS'..,...................   8
2S0l--:D. Ycci.orio- J, Alguacil Arani- 

UuLu, ricsta el 
242.—D. B . o Coi's.Beo _Gnmo:,.. 13
244 ~-A3. LOsé Eciu-Liina, hasta el 
:402.—íA _ .he u'o sA ir Llcdeh..,., 159
404,—D.  ̂ Juan Aleaim'ijf

Basta el
435.— Î). Manuel Mera Solano   32
437.̂ —D. Manuel Robayo Alonso,

Basta, el
'439.—T). Jupui Planas Barbany. o 8
441.—B. .Tosé P\ienraa,yor Ortiz, lias- 
i ta  él
447.—D. Sebastián Perelló Anboíia... 7
;449.—D. Antonio Arango Martínez/

■ basta el
459.—D. David L. M artínez García. 11.
461.— Salvador Ferriández Criado 1
463.—D /José Macías Díaz, basta el
469.—D. H i’̂ r^o A-'"*úío Soto..  7
471..—T>. Do  ̂ . ĝ> 9  ̂ los Ríob Sáiv 

diez, hasta el
499,—D.ABsá Hamos Vera   29
501,—D. Juan  Fernández Criado, 

hasta  e l ■
507.:—D, Tomás Pérez Bragado....,, 7
509.—D. Paiitaleón Miguel Castañer, 

hasta  d
515—D, Rafael Castilla Mioreiio... 7
517.—D. Cándido PTancisco Sánchez. 1
Sustituidos:.
D. Ju lián  .Rincón Fernández..,.,.,,o 1
Asciende por aplicación del artículo 

culo 14 del Real decreto de 4 de 
Junio  de 1920^

Total igual al número de 
plazas de esta, categoría,., 282

4,a CATEGOKÍA, SUELDO 5.000 PESETAS

' la e s tr c s  que son a lta  en la  m ism a  el d ía
1 .0  de Adril de  1921, a sal'eri:

518.—D. Hipólito Vicente Conde, 
hasta el

520.—D. Francisco Amaya Caste
llano  ......... .......................... . 8

522.—D. José Alhajes Ventura, has
ta  el

559,—D. José Royo G-alindo...,,,, 3S 
561.'—'D. José Mosquera Ramos, 

hasta el
564.—D. Eduardo García Carrillo.., 4
566.—D. Antonio García Merino, 

hasta, el
601.—D. Pedro A. Pujol Alémany... 36
603.— Tomás ipobadilla Gandáse-.

gui, hasta  el 
618.—D. Antonio Gutiérrez Morales 16
620.'—D. Ramón López González, 

hasta el
875.—D. Sidonio Pintado Arroyo... 56
677.—D. Agustín Einhuena y Tío, 

hasta el
727.—D. Francisco Piiig P o rras .,.. 51

>729.—D. José María González Alva
res, hasta el 

,773.'“ -̂ p, Luis Villasclaras Acosta,,,. 45

775,—D. Enrique Benito y Benito, 
hasta el

788.—D. Ezequiel Tortajáda Cár
dete ..........................    14

790.—D. Víctor Arellano y  Martín,;
hasta el

863.—D. Teodosio Morato Ruiz Ca
lero ..........................    74

865.—D. José Pérez de la  Cruz, has
ta  el

894.,—D. Francisco S, Milla Plaza... SO
896:—B; Mateo Rans Kiiería, has

ta  el
909,—D. Rafael 'Martín A zuaga.... 14
911.—D, José CaJatayiid Solanos, 

hasta el
954,—D. Juan Caídos Vollejo Ro

dríguez  ......     44
957.— Francisco Noguera Saur.a. 1
959.—D. Inocencio' Mascareño Her 

nández; hasta el 
.998.—D. -Mareos Martínez Hidalgo. 40

1.000.—D. José Amdany Alhlñana, 
hasta el

1.011.,—D. Demetrio ,A Guiilén -Mo
reno ...................H,. 12

1,013,—D. Francisco García I^ópez, • 
hasta  el

1.018.—-D. Manuel Valladares I/jpez, 6
1.020.—D. José A. López de Medina 

Araque, hasta el 
3.024.— Antonio García Quintana, ó 5
1.026.— D̂. Juan  A. Velasco Zamora, 1
1.027.—D. Lope de Vega Chapero..* 1

Sustituidos:
470.— Pedro Cuadrado A ram ia. 1

D. Rafael Robles Fernández   1
D. Paiistiiio Alonso Jara. Sim ón,.,.,. 1
Ascienden por aplicación del artíeii- 

lo 14 del Real decreto de 4 de Ju 
nio de 1920.

Total igual al número de 
plazas de esta categoría... 494

1.452i— D̂. Juan P arre t T ubau, .
1.454.—JD. Francisco Leris Cipresv 

hasta el
1.462.—D. Francisco M artínez Figue-,

roa  ....................
1.464—JX Ernesto Silvm Gil, has^ 

ta  el
1.556.—D. Miguel Carot Na\^arro;.,,< 
1.558.—D. Juan Perich Valls, has*- 

ta  el
1.583.—D. Manuel Roca Subías-......
1,585.—D. Rámén Babón Morillas, 

hasta  el
1.588.'—D, Indalecio Záforas Vidal;.

D'. Melchor Vicente Gómez, 
reingresado (PteaJ orden 2(1 
d-0 May O' de 19 21). i ; t ,  

1.591.—D. José Marcos Barahona, 
hasla el

1.599.—D. Pascual F aura  V era.....í
1.601.—«D. Joaquín Michavila Cam-^ 

pos, hasta el 
1.608.—D, Fernando Muñoz Farpás* 
1,610.—D. Manuel E. Re quejo Díaz, 

hasta  ,:cl ■ .
1.679.—D. Rafáei Fernández Delgai 

do A ndú jar... i...... .. ¿... .v,y
1.681,—D. Juan Para déla Jaum ét, 

liaS'ta el
1.701.—D. Francisco A rilla Lépez...! 
1.703.—D. Vidal P i i ig w t  Carreras,' 

has ta  el
1.714—D. Juan  Villa Tejedera^....íii 
1.716.—D. José León Millán, hasta el
1.752.—D. Miguel Peiró Carbó...,,v

Sustituido:;

D. Emilio Peiró Iháñez .
Asciende por aplicación del artículo 

14 del Real decretO' de 4 de Junio  
de 1920. A
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5 .a  CATEGOEÍA, SU.ETDO DE 4.000 PTLSEXAS

Maestros que so-n alta en la m isma el día
1,0 de Al>rü ~Ue 1921, a saderi:

1.028.—D. Juan  Hernández Aléx, 
hasta  el

l.G'45.—D. Juan  Espejo Espinosa... 18
1.047.—D. Jaim e Barceló Baldó, 

hasta el
1054.—D. Manuel Mareos Trabanca 8
1.056.—D. Francisco Pérez Maído- 

nado, hasta el 
1.064.—D. Antcnio Chamizo Gaspar. 9
1.066.—D. Coronado Satué Pérez, 

hasta el
1.100.—D. Antonio Cabrera Melero. 35 
1.102.-^D. José Salvador Garzarán, 

hasta el
1.141.—D. Blas Ríves Sales   40
1.143.—D. Juan J. Hidalgo Urraza, 

hasta el
1,175.—D. Pablo Montero Vázquez... 33 
1.177.—D. Alberto Mercader Laspla- 

zas, hasta el
1.180'.—D. Domingo Nadal Soler  4
1.183.—D. Romualdo Clave rol Sa- 

imy, hasta el
1.245.—D. José Yebra G arcía......... 63
1.247.—D, Felipe Naranjo Mclina, 

hasta el
1.297.—D. José CienfuegOs H ernán

dez ................................      51
1.299.—D. Luis R. Aja Pellón, has

ta  el
1.4 3 O  D. Juan Justé 'RóbhÓAv., ,v»,.. 13 2
1.432.—D. José Juanélá tCanta, has- 

. ta  el

Total I g u a l  a l  número de 
plazas- de esta c a t e g o r ía * m

CATEGOKIA, SUELDO 3.500 PESETAS^

Maestros que son alta en la misma eTt 'i
1.0 de Alrril de 1921, a saM f :\

1.753.—D. Guillermo Vigo Carreta,' ^
hasta el

1.776.—D. Guillermo Oehrián Man- u>
cliado  ........... ;...........   * 4

1.778.—.0, Eiirlque .Jofre de Villegasv^
■hasta el

1.797.—-D, Juan  José García Gon
zález ..... ..............................

1.799.—D. Ensebio García Rodríguez,
hasta ei

1.808.—D. .Benito .León Mi randa,.... ̂  
1.810,-"D. César Sánche.z Mariscal/

* hasta el 11
1,87.2,—D, Miguel Moreno Angulo,.. f f i |
1.874.—.D, .Antfurio Gómez Requejo, ^

hasta  ei ’ A
1,938.—D. Urbano Blasco Escudero. 
1.940'.—D, Pedro Casio M artín.,...,. ; m

,1.941.—D. Pedro M artínez Ay ora.,... 50
1.343.—D. RomiiAaldo I*ópez Céspedes, y

ha&ta el
1.986.— D. José M aría Carrión Qrir 

ñán ................................... .
1.988.—D. Avólino Vergara.„v* .
1.989.—D. Miguel Riimoroiso Gatcfa.
1.990.—D. Francieco Encalada Mar

tínez ............. .................. .........
D. Ricardo Jbsé Lópei Mo- 
tra í (Real xyrúét 3^6-1921).

1.991.--^D. :iCasto -J. "íSfemit' ̂  jiirréñóv •



íE.i Junio, Í92ÍI Gaceta He MaHría;-! .ir.
ITéMaiguez Guerrai

Í.ÍÍ8,-d T  e S íía o  Tragante Vicente. U
2.02S^D . iS'duaii’̂ clo Sánchez López,

hasta  el r
2.040 '̂—D» Aureliano Pérez Soto  15
^2.54 .̂—D. Ju an  M elisa G'arcía, has-- 
f ta  el

—D. Víc-tar López Fernández. 2S 
n a t ía s  Cuesta Sauz, has

ta  el
D. Miguel Córdoba Acesia. 4Q

2.112.—P. Antonio Villa Tejederas,
SiaUtfi el 'í , r '

2.179.-1). iticardü Escobar Rodrí
guez  ............ 68

,2.181.—D. Juan Eiguai Casas, lias^ 
ta  el

52.203.—D. Antonio López Morales?... 23 
2.205.—D. Fortunato J. Fontana Rie

ra, hasta el 
2.230.—D. José Ramos Hernández. 26
2.232.—D. Ivligii'el Martínez García, 

hasta el
2.246.—D. José González López......j 15
2.248.—1>. Francisco' Arévalo Terce- 

; ro, hasta el
3.S16.—D. F i iies'ía Balanzar y Castro. 69

■; 2.318.—D. J g s ó  Pueyo García ; 1
Ó2.320.—D. Justo Ternero Moreno,

hasta el • '
2.368.—D. rtareelo Gago Rodríguez. 49

f  D. Augurio Oclioa y Cerro-...- 1
2.369.—D. Jup.H Clí-m-aco Arroyo 

¿ García, hasta el
3.534.—D. Máximo Beriain Goyene-

' c h e a ' G í v . .......166
2.536.—D. -Francisco' Benedicto Ba- 

rea,-lia&ta el
; 2.560.—D. Luis Giial Edo,.. .......  25
2.562,—D. Urbano García Lozano 

Sánchez, hasta el 
■ 2.636.—D. Aleja.ndrino de la  Fuente. 75
2.é39.—D. José Fanipia Pomar, has- 

; ta  el
•2.730,—D. Francisco Martínez H er

n á n de z   ......     92
3.732.—D, Arturo  de Castro Peces

hesni el . \ ,
3,762.—D. Sagenio Góiaes San Mar

t ín   ...........     31
2.764,-—P. Antonio  Nat Escola, has- 

ta e}
,2.836.—D, Félix Ferrando P ra d a   7 3
'3.838.—D. Ric.arclo Casañ Félix, has

ta  el
3.017.'—D. Miguel ForLado Miguel.., 180
S.019,—D. Juan Bernárdez López, 

liagta el
"3-033.—D. líddro Pérez ,B u r g o s . . 15

Sustituidos:
H. Manuel Luciue de la Torre.
H. Juan Trinchán E scapa .
3 3 . _ Jua 11 M. Su na S án ch ez...........
,D» José Gallach Tallado^...............
0 . Bernm'áíno Igle.sias Pérez..... 
J>. Benjamín Fernández Téba.s.,
X). Alvaro Agote M an zan o  .
p ,  Benjamín Ballester Seler..... 
^uDemcíTío Plaza Núñez .

D. j& sé Fechuán P o n c i a n o . . . i
1). José León Borruel M ur......
D. Belleario Rodríguez Caueiro......
Asciende por* aplicación, del artículo 

14 del Real decreta de 4 do Junio 
de 1920.

Total iguaJ al número de 
plazas de esta categoría. 1.269

OBSERVACIONES

A) D. Pedro Cuadrado Arsinda, núme
ro 470'; D. Miguel Sánchez Cobos, núme
ro 2.041; D. Manuel Luque de la Torre, 
número 2.111; D. José León Berruel Mur, 
número 2.319; D. Belisario Rodíríguez 
Caneiro, núniero 2.638, que .según, las 
oportunas Secciones adm inistrativas o la  
fe de erratas en ei correspondiente follet 
to del Escalafón, están en situación de 
Sustituidos, son bajas en dicliosi números 
y pasan al lugar que les con^esponda;' 
si bren es de s'igniñcar que de estas al
teraciones' deben dar cuenta las repetí* 
das Secciones al m andar los estados men
suales de Altas, Bajas y Cambios’ de sh 
tuación en las categorías y E§cal?Lones 
■del Magisterio para que su rtan  efectos 
en la co-rrida de escalas.

B) D. Jeeñs Silva Díaz, número 2.012; 
D. Felipa J. Romero y Juan, número 
2.731; D. Agustín Sáez Toledo-, número
2,763, y D, Ricardo- J. López Moral, niL 
mero 2.837, son bajas ©n estos: números 
en virtud  de- la  referida fe de erra tas y 
por pase a otros destinos-.

0 )  D. Augurio. Ochoa 7' Cerro es’ co- 
Inca-'i!© entro ios números 2.388 y 2,369, 
corno consecuencia de la  misma fe de 
e rra tas y teniendo en cuenta lo resu0i|a 
por Real orden fecha 3 del actual.

M'adjrl'd, 7 ds' Junio- de 1B21.—El Direc
to r general Poggio.

OIvislÚD. dei Ebro............... ........... .
---- del Pirineo Oriental.........
-- del Júcar............................
-- del Segura......................
--- del S ur...................... .'.........

del Guadalquivir...............
del Guadiana.......................

--- del Taj 0-,..............................
-- del Duero..................... .

del Miño...... ....................
Piemanente

Totales.

4
ADlfflSTRACW eilTM

ÜBÍSTSBÍ9 BS liSU NM

UmmoCAON  OENI^KAIi BEL 
PUBLICO Y OHBEUACÍOK GEMMEAI4 

B E PAGOS BUL ESTADO
'Habiendo sufrido extravío' el billete' 

prim era Serle número 14.085 de la  Loter 
r ía  Nacional, eorrospondieBte al 
que h a  d‘e celebrai'se el día 11 del ccĥ  
riente, esta Dirección general, de eoni* 
foimldad; con. lo dispuesto en el artículd 
10 -de la Instrucción de 25 de Febrero dl  ̂
1893, ha acordado declararla nulo a  
■efectos del mencionado sorteo-, queda-ndo 
©1 mismo de cuenta dsl Estado.

Lo qu'o .S'0 -amincia para  co-nGcímientO 
del público y  de'na.ás‘ que corresponda. 
drM, 10 de Junio de 1921»— 
general, Juan  R o d e as . " -

 ̂ i f K I S l E l l  PS B i m  ^

BIP-U0GIOH GENERAL B E  OBBA® 
PUBLICAS

í ^ ’CIÓN DE AC4IJÁS

TíxtMjgs MclráuUcGS.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i

b ien:
i A Apro bar para el actiial 'éjercíóf^- 

económico la siguiente distribución dél 
crédito del capítulo 16, art. 3.° del pre^ 
supuesto cíe obliga.cione3 de este 
te rio, correspondiente al servicio de or-« 
dena.wlento y modulación do zonas 
regadío:

ÍA
i Jornales. 

Ptas.

2.0
Materiales.

Ptas.

3.0
I’ndemnizst. 

■ PtaA

12.000 8.000 10.000
2.0G0 1.000 4.G0D
8.000 G.OOO ■ 15.000
6.000 4.000 8.000

14.000 8.000 44.000
7.000 5.000 10,0 GR

 ̂ 4.00G 900 ^̂ 10.000
10.000 9.000 ^̂  14JOO.
7.400 2.000 2.8ü(r-
5.000 4.000 ÍO.QÚ&
4.600 22.100' - 7.20f^

 —------ -—4

80.000 70.000 105.000

2A Disponer que para las atenciones: 
del) 'primer trim estre  del actual año 
económico s’e libren la-s cuartas par
tes de las cantidades que quedan cons-lg- 
nadas.

De orden del séñor Ministro lo odmtí-

nico á V. S. para su conocimiento- f  
efectos. Dios guarde a V. S. rnucho'a 
años. ,Madrid, 29 de Mayo de 1921,-—B| 
Director general, Perea.
Señor OrdRhaclor de pagos por o b lig ó  

cUmoB do este MínlsterÁo. ■

ñs A Píísao ¿a’ááa tlcfesío. í¿«. TéL #-8l&


